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cuarta.-Los ejercicios serán todos eliminatorios. El resultado
de los cuatro primeros ejercicios se publicará. sucesivamente, en
el tablón de anuncios de las Cortes Españolas. así como los
nombres de los OpOSitores que, una vez realizado el ejercicio
quinto, sean propuestos para ocupar las plazas.

Quinta.-Terminada la oposición, el Tribunal elevará pro
puesta al excelentisimo señor Presidente de las Cortes para la
provisión de las plazas convocadas. acompañando el expediente
de la misma con todos los ejercicios y las actas de las sesiones
que el Tribunal haya celebrado.

En ningún caso podrá el TrIbunal proponer para su nombra
miento mayor número de aspirantes que el de plazas convo·
cadas.

Sexta.-Quienes deseen tomar parte en la oposición deberán
presentar. necesariamente, en la Sección de Gobierno Interior de
las Cortes, en día laborable, excepto sábados, de siete a ocho
de la tarde y desde la fecha de publicación de esta convocatoria
en el «Boletín Oficial del Estado» hasta el dia 15 de julio próxi
mo, inclusive, una instancia dirigida al excelentísimo señor Pre
sidente de las Cortes Espafiolas, en que consignen su nombre y
dos apellidos. edad, domicilio y relación de sus titulos, méritos
y serVicios. si los poseen. Asimlsmo deberán <;eclarar expresa
mente que, en caso de ser propuestos por el Tnbunal para ocu
par una plaza de Ayudante de la Redacción del «Boletfn Oficial
de las Cortes Espafiolas». Sección de Estenotípistas, presentarán
los documentos previstos en la norma novena de esta convocatl?
ria y que asumen el compromiso de prestar juramento de acata
miento a los Principios Funpamentales del Movimiento Nacional
y demás Leyes Fundamentales del Reino, y de tomar posesión
dentro del plazo de un mes a contar de la notificadón del nom
bramiento

Los OpOSitores femeninos harán constar en sus instancias el
tener cumplido el Servicio Social o encontrarse exentos del
mismo.

Al tiempo de presentar sus instancias, cada uno de los can
didatos entregará. en coneepto de derechos, 400 pesetas.

Séptima.-Una vez terminado el plazo de presentación de ins
tancias, el Tribunal las examinará y ordenará que se publique la
lista de candidatos admitidos y excluidos en el tablón de anun
cios del Palacio de las Cortes Espafiolas.

Los opositores que .consideren infundada su exclusión pedrán
recurrir ante el excelentísimo se-fior Presidente de las Cortes
en el pl8Zil de quince días hábiles a partir del de la publicación.
y en el tablón de anuncios de las CQrtes Espafiolas.

Octava.-Los ejercicios comenzaráh en el mes de febrero de
1972. en el local, dfa y hora que el Tribunal acuerde y anuncie
con quince dfas de anticipación en el «Boletín Oficial del Estado»

Novena,-Las opositores que sean propuestos por el Tribunal
para ocupar las plazas de Ayudantes de la Redacción del «Boletín
Oficial de las Cortes Españolas». Sección de Estenotipistas, de
berán entregar en la Secc~n de Gobierno Interior de las Cortes
Españolas. dentro del plazo de treinta días a partir de la pro
puesta de nombramiento, los documentos siguientes:

a) Certificación de nacimiento, debidamente legalizada, en
su caso.

b) Certificación negativa de antecedentes penales.
e) Certificación que acredite ei cumplimiento o exención del

Servicio Social, en -el caso de opositores femeninos.
Podrán presentar además los documentos que acrediten la

posesión de tltulos y méritos o haber prestado servicios espe
ciales.

Décima.-Los cuestionarios del último ejercicio serán los que
se publican a continuación de esta convocatoria.

Paiaclo de las Cortes, 27 de mayo de 1971.-EI secretario
de la Comisión de Gobierno Interior, Tomás Homojaro.

Programa de temas para las oposiciones al Cuerpo de Ayudantes
de la Redacción del ((Boletín Oficial de las Cortes Españolasl).

Sección de Estenotipistas

1. La comunidad politica española La nación española y su
proceso histórico de formación. Las funciones del Estado. El Es
tacto español: Sus elementos.

2. La Jefatura del Estado. Caracteres y evolución de la actual
Jefatura del Estado. La Monarquía constitucional española.

R La función legis1'ltiva Idea general de los distintos tipos
de Cámaras existentes. Las fundones de las Cámaras.

4. La función legislativa en España. Antecedentes. Carácter
y evolución de las actuales Cortes Españolas. Funciones de las
Cortes.

5. Composición de las Cortes. Anállsis de los distintos tipOS
de Procuradores Aptitud, justificadón de calidad, juramento
y posesión Documentación que tienen que presentar. Cese en el
cargo.

6. El Presidente de las Cortes. Designación, periodo de man
dato y cese. Atribuciones. La Mesa de las Cortes.

7. Funcionamiento de las Cortes. Las Comisiones' Enume
raci6n y composición. La. Mesa de las Comisiones: Composición

y designación. Las adscripciones Competencia de las Comisiones.
Comisiones especiales.

8. La comisión Permanente de las Cortes. Composición. Atri
buciones. La Comisión de Gobierno Interior. Composición y atri
buciones.

9. Los Servicios Técnicos y Administrativos de las Cortes.
El Ofícial Mayor. designación y funciones. El Cuerpo de Letra
dos. Composiclón y funciones. El Cuerpo Técnico Administrativo.
Funcion€t>. El Cuerpo Auxiliar - Administrativo. Funciones. Los
ujieres.

10. Tramitación de los proyectos de ley. Publicación y de
signación de Ponencia. Las enmiendas: Concepto, clases y requi·
sitos. La Ponen~~ia y sus informes.

11. El deba~ en las Comisiones. La intervención de los pri
meros firmantes y de los miembros de la Comisión. ~~ vota
ciones. Enmiendas y votos particulares: Concepto y reqUISItoS. El
dictamen de la Comisión.

12. El Pleno de las Cortes. Convocatoria y atribuciones. Dic
támenes, competencia del Pleno y de las Comisiones. Tramita
ción del dictamen en el Pleno. Defensa de enmiendas y votos
particulares. Las votaciones en el Pleno. Clases. Devolución de
un dictamen a la' comisión. La sanción de las leyes.

13. La función ejecutiva. El Gobierno. La Presidencla del Go
bierno. Designación, duración y cese. Los Ministros.

14. La Administración Central del Estado. Organos supe
riores. El Consejo de Ministros. Las Comisiones delegadas dei
Gobierno. Los Ministros, Subsecretarios, Directores generales
y Secretarios generales Técnicos Organos de la Administración
con capacidad de dictar normas de carácter generRl.

15. La Administración Lo~al El Municipio y otros entes lo
cales. Organización y competencia municipal. La representación
en Cortes de Municipios y Diputadones.

16. El poder judicial y sus relaciones con los otros poderes
del Estado Organización judicial española. Lo contenc1oso-admi
nistrativo.

17. El Movimiento Nacional. Orígenes y evolución. Signifi
cado actual. La organizaclón del Movimiento Nacional. La Se
cretaria General El Consejo Nacional: Composición y funciones.
Inserción en las Cortes.

18. La Organización Sindical en Espafia. características ge
nerales. Representación sindical en Cortes.

19. Los funcionarios. Naturaleza juridica de la relación del
funcionario público con el Estado.

20. Sistemas generales de ingreso, ascenso y separación de
los funcionarios. Idea general de los Cuerpos al servicio de la
Administración española.

21. Derechos y deberes de los funcionarios públicos. Los se
cretos oficiales.

22. Los servicios de las Comisiones. Dirección. Funciones de
los Cuerpos Técnico y Auxiliar-Administrativo en estos servicios.
La sección de Gobierno Interior: Funciones.

23. Las publicaciones de las Cortes. El «Boletín Oficial de
las Cortes Españoias» y el «Apéndice)). Organización del servicio.
Les Redactores taquígrafos. Funciones de los Cuerpos Técnico
y Auxillar-Administrativo en estos servidos.

24. Los servicios de documentaci6n y biblioteca. Organiza
ción. El «Boletfn de Legislación Extranjera». Organización. Habi
litación y Caja de las Cortes. Organización.

25. Responsabilidad ttdministrativa. cIvil y criminal de los
funciona:ios públicos. Los expectientes discinlinarios.

2&. Los delitos de los funcionarios públicos. Negociaciones
prohibidas a los mismos.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 8 de mayo de 1971 por la que se convoca
oposición para proveer vacantes de los cuerpos Espe
cial MasL"'Ulino y Fementno de !nstttuctones Pemten
ciarias, en turno restringído, para funcionarios de
otras Cuerpos penitenciarios.

nmo. Sr.: En cumplimiento de lo qUe pre:v~enen los ~tícU
los 331 del vigente Reglamento de los serVICiOS de PnSlOnes
y 3, 7 y 8 de la Ley 3911970, sobr~ .reestructuración. de los
CuerpOs penitenciarios. y una vez emltl-do el oportuno mforme
por la ComiEión Superior de ~ersonal; prescrito en el aparta.do
primero del artículo 17 de la Ley articulada de Func.lOI?-&rlOS
Civiles del Estado, y con el fin de proceder a.Ia provlsion. de
plazas vacantes de los Cuerpos Especial Masculmo y ~:n:~mno
de Instituciones Peniteneiarias, re::ervadas para su provlslon en
turno restrigido par funcionarios de cualquiera de los Cuerpos
penitenciarjo.<¡ qUe tengan la correspondiente titulacióh, se hace
preciso anunciar la: oportuna convocatoria para cubrir las men
cionadas plazas. al propio tiempO que se dictan la;s nonnas p<r
las que habrá de regirse la oposición de referencIa.

En su virtud. este MinLs-terio ha tenido a bien disponer:

PrImero.--se convoca oposición para proveer 20 plazas vacan
tes del Cuerpo E3peciaJ. Masculino y <?Ch0.deJ Cuerpo Especial
Femenino, ambos de Instituciones Pe11ltenclana3. reservadas dí-
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cI1... p1azaa _ SU provisión en turno .re$lringido por funciona
rios de. cualquiera de los oue~.penltenciarioe que tengan la
correspondiente tltulaclón, con 1,a dotación económica que se espe
cifica en la vigente- Ley de Retribuciones,· cltrándOiBe en 3,3 el
coeficiente multip11cador a.s1gnado a las referidas plazas. Tres
de las 9cho .oonvoea4a.s para. el Cuerpo Especial Femenino de
Instituciones penitenciarias se reservarán para cubrir puestas
de ~stencla. roc1al. previste. en la Ley 39/1970. de 22 de di
eiembre.

5egundo.-La.s pruebas selectivas de 1& oposición se ajustarán
a lo dispuesto en la. Ley 39/1970. de 22 de diciembre, sobre
reestructuración de los Cuerpos penitenciados; en el Reglamento
de los servicios de Prisiones. de a de febrero de 1956; en el
Decreto 1411/1968. de 27 de, junio,por ,el que se aprueba el
Reglamento oeneraJ. para el ingreso en 1& Admin1stración Pública,
y a las normaa de la. presente convocatoria. >

Tercero.-El programa que figura en este mismo Boletín regirá
para la convocatoria, cuyaa bases seguidamente se formalizan,
sin más modificaciones que las· que impusieren 108 cambios de
1& vigente leglsJ,a.ei6n.

Cuarto.-La convocatOria y SU$ baaee y cuantos actos admin1s
trat~vos .se deriven <ie éat& Y de la actuac1Ó1l del Tribunal podrán
ser unpugnadoS por los interesa40a en 108 CMOrS Y en la forma
establecida en 1& L<!Y <le Procedlml_.A4mlJllstr..tlvo.

BASEs DIE LA. CO!fVOCAT01UA
1. NormIrII __

L Lu pruebas _v.. _ de dos _ suceolvu:
1.· OPOSición,. qu.e: oÓIUPlenderá dos ejercicios.
2.· . Curso de ca.pac1tac16n y formaclón, en la Escue1& de ....

tudios penitene{arios.

11. R«¡IIIsltoo _" la _ <le a"plrante.,
2. Pua ser admitido en las prueba,s selectivas será neceo

saorio;
a) ser funcioI1&l'io de carrera de cualquiera de los Cuerpos

penitenciarios, ae estadO 8ellat. .
b) Estar en posesión del título d.e. Bachiller, conforme al.

a.etual plan de ensefl&DZ&,O equiva.len~ 81eDdo válido el titUlo
de Bachiller Superior, B1 hed» de hallarse en condiciones de
poder obtener dlcl10 titulo <!l dla en que termine el piazo de
presentación de 1JJatenciae. aar«Uta 1& poeesión df,¡mismo.

el Los &SPlrMte& feme_a 1.. 1.-.. plazu vad... pai...
AsIstentes iiOC!&ieII, se1Ialadu en la disposición prim de esta
convocatoria., será necesa.rlo que .se encuenwen· en po,sesión del
titUlo de AaisioJúe· SOC!&l.

Los a.splrantes que ... encuentren en situación <le excedencia
voluntaria en ..lguno de los Cllerpos penltencl...ios acredlt...áu,
en SU CUa. caree« Cle ~tecedeníeI peD.ale&, no estar procesados.
ni haber :sido sanciona406 en el serVicio de otro Cuerpo u Orga
nismo dependiente del _. Provlnela o Municipio, o. en su
C08O, haber oIltenldo 1& oportw:¡a rebabl1ltaclón.

¡Il. l?Uta_

3. Los que deseen tomar parte en lea pruebas selectivas dirl·
glrán 1.. oo<respoodlenla 10_ al DIrector gen...,.¡ de Instl

. tuclones Penítenclarlas, _ <Iel pluo <le treinta d!llS hábilEs,
contados .. pa.rtlr de:. sikulente .. le. fO<lil& de publicaCión de
la pr~nte convocatoria en el eBoletin Of1eial del Bstado» bar
ciendo coOOar expresemente en la instancia que· reúnen todos
los requisitos de 1.. i10rma segunda, as! oomo 1& manifestación
de que se presentan por el turno restringido reservado pa.ra
funcionarlos .de lOs Cuer1>oa P011ltcnclarlos. .

4. La _taclón <le solicitudes se _ en el Regjsl.-o Gene
re.! de este Depar_~, sr bien podrá ne........ cabo ígUalmen"
te en la. lorma que _ él -o lMl de la L<!Y de Prooe
d1miento Adm1n1strativo, en cuYO caso se enViarán a la siguiente
dirección: MiIllsterlo de JuBtlcla. Reglst.-o Genere.!.

·5. Los derechos de e_n serán de 400 pesetas. CUando
el pago de los der~ le reaUoe por giro postal o telegráfico,
los .solicitantes deberán hacer COD8tU' en 1& instancia la fecha
del giro y. el número delr~ del m1amo. CUando el pago
se haga dIrectamen.te en la· btrecelón General de Instituciones
Penltenclarias (Jilección de ocm_l"la4l lO efectuará slmultá
-me 1& pr.....-ón de la lnstsiDeia.

Todos los aspirantes en &1tuaclón .de servicio activo harán
constar en le !nstaDcla el. Oollt.ro penitenciario en que presten
sus servicios.

6. Expirado ei J>!a.so <le presentación de inatanci , i.. Direc-
ción General de Lnótítuc_ Pe_i...ias sprob á le. iista
provisiona.l de adnl1t1~ y excluidos. ~ se hará pública en
el «Boletin 0!1c1al del .Dtado», eonoed1áDdose un per1odo de re.
clamación, 8. tenor deJo dlspuesto en el articuJ.o 121 de la Ley
de Procedlmlento~lvo,por plaao <le qulnce dias.

Las referid08 r_l_ ....án aceptad... o recl1azadas
en 1.. resolu.oión que se publlcará; a su debido tiempo, en dicho
«Boletln O/lOlal del Eotádoo, por 1.. que .. aprueb.. la. Uola de
flnltiva.

IV. Deslgnocl6n, oon.!l_ y ac!ll<lCión elel TTll>u~

7. El Tribunal ca.liflcador de los ejercicios de 1.. ,.... de
opoolción ....á deIlgnado por .... Dirección Clenere.! ¡¡ estará

constituído, como Pre5idente del mismo, por el Director general
de Instituciones Perutenciar1as o persona en quien éste delegue
más cuatro Vocales. de los cuales uno actuará de secretario:
La composlcion del Tribunal sera publicada en.el «Boletín Oficial
del Estado» y la secretaria oorre'spondlente funcionará en la'
SEwción de personal de esa. Dirección General.

8. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de interve
nir y 10$ a.spiranr.e.s podrán recU5arlos cuando concurran las cir
cunstancias previstas en el artiCUlo 20 de la Ley de Procedimiento
Administrativo. A tal efecto, el día de la constitudón del Tribunal
cada uno de los miembros de,j, miSmo declarará formalmente
si se halla o no incurso en causas de recusación y se hará
constar en acta, de la qUe- se remitirá copia a la Dirección
Generai de Initituciones Penitenciarias.

9. El Tribuna.l sólo pOdrá suspender indefinidamente loa ejer
cicios de la oposición por causas muy graves y plenamente justi
tica.d.as, publicando en el «Boletín Oficial del Estado» el acuerdo
de la suspensión; En los demás casos, y una vez oomenza.d&
la fase de oPQ.5ición, el Tribunal deberá. hacer pública al final
de cada sesión la fecha de 1& siguiente.

10. Dentro del periodo de deaarrOllo de los ejercicIos. el Tri
bunal, por mayoria de votos, resolverá. todas las dudas que surjan
en 1a aplicación de estas normas y de lo que. deba hacerse en
casos no prevLstos.

11., El TrlbunaJ. no podrá reunirse. en sesión ni actuar sín
la asistencia aJ. menos de tres de sus miembros.

V. comlemo y desarro/jo ele la ¡ase ele oposi<>Wa

12. El TribuneJ. una vez constituido. acordará 1& feoha, ho<a
¡¡ lug... en que se celebrará. el sorteo _ determinar el orden
de a.etuB.c16n de los oJ)OS.ttores. lA lista resultante de dicho sorteo
se publicará en el «Jloietln Oficial del Estado•.

13. AalmIsmo, el Tribunal publicará en el «Boletln Oficial
del Estado.. e.! menos con qUince dlas de antelación, el di&,
hora y lugar en que han de comenzar las pruebaa o ejerc1clo.s.

No podrá exceder de ocho meses el tíempo comprendido entre
la publicación de la convocatoria y el comienzo de los ejerci
cios.

14-. Los oPOSitores serán convocados mediante dos llamamien
tos para la práctica del priJ;ner ejercicio y un solo 11a.mamiento
para la práctica. del segundo, siendo excluidos c.e la oposición
aquéllos que no compa.rezcan, salvo causa.:s de fuerza mayor.
debidamente justificadas y l1bremente apreciadas por el TribWl&l.

Si en cualquier momento del procedimiento de selección llegase
a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes C84ece
de los requisitos exigidos en la presente convocatoria, se le exclui
rá de la mlsma, previ....udiencia del propio interesado. po.sán
clase, en su caso, el tanto de culp.. .. 1.. jurlsdlcclón ordinaria,
si se apreciase inexactitud en la declaración que formuló. El
Tribunal, eua.nclo excluya a un aspirante, _lo comunicará el m.fBmo
tUa a la Dirección .Qel:ler-al de Institueiones Penitenciarias.

VI: Pruebas el< la ¡ase el< o¡mlciÓll

15. El primer ejercicio, teórico y oral, consistirá en la con
testación. dentro del plazo máximo de cuarenta. minutos. a. cuatro
temas se.ca.d.os a la suerte de los que integran el. programa,
que se publicará en este mismo Boleti~ correspondiente· a las
materias que siguen: a) Dereeho penaJ. (parte general) y NOcio
nes de Dereeho proeesa.l y de Derecho adm1n1strativo; b) Ciencia
penitenciaria y Oriminologta general; c) pSicología gener&l, m01'al
¡¡ Pedagogi.., ¡¡ dl Sociolog1a, Demografi.. española ¡¡ Contabilidad.

Si durante 1& práctica de este ejercicio el Tribunal _
que el opositor no ha contestado satisfactoriamente a los· i!o5
primeros temas o qUe na dejado de con_ .. alguno <le ellos,
el Presidente podrá da< por terminado el ejercicio, invitando
a:l opositor a que se retire. .

El segundo ejercicio, práctico ¡¡ escrito, constará dedos por
tes: La prtlnera tendrá po¡- objeto 1& valoración criminológica.
y penológica de un supuesto, que lijará el 'n'ibunaJ., y el eX801nen
y resolución de otro supuesto de ContabiUdad genel'aJ., asimismo
fijado por el Tribunal, oon-cediéndose el plazo máx1mo de una
hol"'a para el desarrollo de los mismos.

La segunda parte consistirá en copiar a máquina durante
diez minutos un documento, coo. velocidad no inferior a 150 pulsa
ciones por minuto.

Para la práetica de este ejercicio el Tribunal podrá dividir
a los opositores en el número de grupos que estime conveniente
para actuar cada día. y .se les fSiCilita.rá el ma.terial de escrito
rio neoesario. Concluido el ejercicio o llegada 1& hora de su
terminación. cada opositor 10 firmará, bajo sobre cerrado por
el inter~o y sellado con el del Tribuna.l calificador.

V11. Calíjícación de lvs ejerctcíos en la jase de oposición

16. Los dos ejerclcios de la oposicIón serán caUf1ea.d.06 por
cada miembro del TribunaJ. de cero a diez puntos en cada uno
de ellos, necesitandose un mínimo de cinco puntos- para tener
derecho a actuar eJi el -ejercIcio sIguiente. Esta. puntuación para
cada. aspirante. en los -diferentes ejercicios, se determinará obte
niendo la media aritmética de las calificaciones de todos los
miembros del Tribun.a.l asistentes a la ses.iéJ,n.

Las calif1ca.ciones del pr1mer ejercicio deberán hacerse pú
blicas al final de cada sesión y exp¡'esarán los puntos conseguidoo
por cada opositor. sin hacer mención de los desa.probadol.
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nmo. Sr. DirectGrganera.1 de Instituciones Penitenciarias.

24. El P¡""" pano. toma<- _ón en e[ prlm... destino ....á
de un mes, a portlr de la oolltlC&ClÓ!\ del lnter<!sado, c_orme
a lo dispuesto en -el utleulo 36 de la Ley de 7 de febrero de
1964. reservándose 1& Administración el poa.er utilizar la. facultad
del articulo 57 de 18. Ley de Procedimiento AdInlnJstratlvo.

Lo que digo a V. L para su oonoc1miento y efectos.
Dios guatdea V. 1, muchos afí06.
~ld, 8 de mayo de 1971.

. l. Normas generales

l. Las pruebu selectivas constarán de dos fases sucesivas:
1.& Oposición, que ~nd.erá una. prueba de a.ptitud' física

y dos ejercicios.
2.'" Curso de capacltaci6n y formaciÓll, en la Escuela de Es

tudios pemtenciarios.

JI. RequlsUioa ""'" la admlaló" de aspirantes

2. Para ser adn1itido en las pruebas selectivas, será nece
sario:

a) ser eepañol, de _ seglar. "
b) Teller eumpllda Ia.edad de veintiún afios el dla en que

finance el pIuo de presentación de lnatanelas Y no exceder de
lostrelnta. el dia. que se publique e.staConvooatoria.en el «Boletín
Oficial del 1Ilstado•• Loe tunelonarlos perteneelentez a los demáS
CU_ de Inatltuei.- PenitenciarIas _ exentos del requl
sito de edad.

e) Q>reeer de antecedentesp~
<1) 1!'Bt'" en _ón del tltulo de BadlBler, contarme a.1

_ p1an de _ama, o el¡ulva.1ente. SIendo \'Mido el titulo
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ORDEN de 10 de _o de 1971 por la que se convoca
opo,tción directa· y l'!bre a plaZas de los cuerpos
Especial MascuUno 11 Femenino. ambos (Ü Institu-
clon.. Pen~.

IlmO. sr.: En eumplinrlento de 10 que previenen los artícu
los 331 del vigente Reglamento de los 5et'Vlcjos de PrlBiones
y. tercero. séptimo y ootSiVO d.e la Ley. 39/19"l0. sobre reestrue
tur""lón de loe CUerpos _mM, y una vez emitido e[
oportuno lntorme por la comlsIón Suparlo< de Personal, pre.scrlto
en el apart8do 17 de la Ley artkmlad&de Funclo_loe OlvlJes
del Estado, y con el fin ile proeeder a la provisión de plazas
v~tez de loe CUerpos _eelal M_ y Femenino de In..
tituciones Penitenciarias.' a cubrir por opos1ción directa y libre,
se hace prec.l&o a.nunel8l' la oportuna. convocatoria.para proveer
l8.B mencionad"" plazas, más las _ que reeú.ltaren desiertas
en la oposición convocada·PQI'& su proVisión en t1.U'110 restringido
por funcionarios de los Cuerpos Penitenciarios, en virtud de Orden
de cate Dep&nomento de teeba. 8 del evrrlente mes. se hace
preciso anUDctar 1&. oportuna convocatoria para cubrir las men
cionadas p_, al propio tiempo que se dietan 1llS oormas por
las que habrá de regirse la oposición de referencia.

En su virtud,
Este Ministerio ha tenido a bien dlspoller:

Prhnero.-8e convoca oposición para proveer veinte plazas del
CUerpo EspéelaJ. Masculino y ocho del OUerpo·Especial1"emenino,
ambos de!nat1tuciones Penitenciarias, correspondientes al· turno
de oposiclÓ1l direota 1. ltbre, más 1a.s· vacantes que resultaren
desiertas en 18. O\lOsl~lón convocada por orden de este Departa..
mento de fecha a del corriente mes, wa su provisión en turno
restringido por funcionarios de cualqU1era de los Cuerpos Peni
teJlclar1os, con la. dotaclóh econó~ que.se especifica en la vI
gente Ley.d,e Retribuciones, cifrándose en 3,3 el coeficiente mul
t1pliea.dol' aalgnadO a l8.B referId.." pIazaa. Tres pI..... de 1... ocho
convocadas ·para el cuerpO B¡peeia.l .Pemen1no de Instituciones
'PenltencIarla8 se reservarán paraeubrir puestos de asistencia so
"elaI, más las que quedaren desiertas de ]U tres plaz... de esta
clase convocadas en la OJ)081eión restrinldda, anteriormente cita
da, en eumpllmlento de 10 prevIato en l& Ley 39/1970, de 22 de
dIeIembre.

8egulldo.-Las pruebas aeleetlv,,,, de la oposición se ajustarán
" lo~ en la Ley 38/1970, de 3Il de diciembre, sobre
reest<ue_ón de loa 011"'1'08_: en el Reglamento
de loa Bervleloe de PrIaIones de 2 de febtero de 1956, en el
Decreto 1411/1968, de 27 de junio, por el que se aprueba la

'Reglamel1itaelón general paca e[ lIIl¡reoo en la AdmlnlBtr<>clón
Públlca, y " las normas de la presetl&e conVocatoria.

Teroero.~ prQiramaque~ ea. este mtsmoBaletfn Re
girá pare. laconvocatotla. euyas ba8e58egU.1damente se forma
liZan., sin, más modlficaelonesque 1... que 1inpusieren los cambios
de la "¡gente leglBlaelón.

CUarto.-La convoeator" y 8Wl _ Y cuantos aetos adml
n.istrativos se deriven de ésta Y de la .actuaei6n del Tribunal
podrán ser impugna,dos par los. interesadoa en 108 casos y en
la. forma ~lecida en 1~ Ley, de ProoediIÍl1ento Administrativo.

BASES DE LA CONVOCATORIA

.. junio 1971


